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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  
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SIMPLIFICADO ABREVIADO 
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ADQUISICIÓN DE UN PROCESADOR  
AUTOMÁTICO DE TEJIDOS 
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Ref: 47/699647.9/21



 

PROCESADOR AUTOMÁTICO DE TEJIDOS PARA EL SERVICIO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SANTA CRISTINA 
 

El presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores 
en los productos por ellos ofertados. 

 
I.- OBJETO 
 

El contrato tiene por objeto la adquisición de un procesador automático de tejidos 
para el Servicio de Anatomía Patológica cuyas características técnicas se detallan 
a continuación. 
 

 
2- DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
 

• Procesador de tejidos cerrado automático, sin microondas, con capacidad para 
300 muestras, organizadas en 3 cestillos. 

• Cámara de procesamiento de acero inoxidable, con cierre de seguridad, con 
sensores ópticos de nivel, fácil de limpiar y con capacidad para tres cestillos. 

• La tapa de la cámara llevará integrada una ventana de cristal para la 
comprobación visual del nivel de llenado y de las cestas de muestras, 
pudiéndose elegir el volumen de reactivo para una, dos o tres cestas. 

• Unidad de control integrada con pantalla táctil con software fácil e intuitivo en 
castellano. 

• Sistema de extracción de vapores con posibilidad de salida para extracción al 
exterior. 

• Que permita la utilización de reactivos alternativos al formol y xilol. 
• Sistema de seguridad para las muestras en caso de fallo de suministro eléctrico 

o niveles bajos de reactivos. 
• Posibilidad de realizar varios protocolos de procesamiento incluyendo ciclos 

cortos. 
• Control de calidad de los reactivos por medición de graduación alcohólica. 
• El procesamiento de las muestras podrá ser intensificado y acelerado mediante 

la combinación de variaciones de presión vacío y temperatura. 
• Al menos tres baños de parafina con capacidad mínima de al menos 4.2L cada 

uno de ellos. 
• Compatible con el uso de garrafas convencionales de reactivos de al menos 

4.2L, a fin de evitar manipulaciones y minimizar riesgos laborales por parte de 
los técnicos de laboratorio. 

• Posibilidad de programar protocolos de trabajo libremente configurables y 
adaptables a las necesidades del Servicio. 
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• Capacidad para procesar cassettes de tamaño estándar y macro-
megacassettes. 

• Capacidad de exportación informática de datos mediante sistema USB: 
• Función inicio retardado libremente programable. 
• Conexión a un sistema remoto para control remoto del mantenimiento por el 

fabricante. 
• Protección frente a usuarios no autorizados mediante Contraseña.  

 
3.- CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA 
 

Los licitadores acreditarán, mediante la oportuna documentación, que el 
equipamiento ofertado cumple con la normativa española y comunitaria vigente que 
sea de aplicación, así como la que pudiera producirse durante el período de 
vigencia de la garantía, siendo por cuenta del adjudicatario cualquier gasto que se 
derive de su aplicación. 
  
El equipo ofertado deberá cumplir la legislación vigente, Real Decreto 1591/2009, 
de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios. Así como los 
requisitos esenciales de la Directiva 93/42/CEE del Consejo, de 14 de junio de 
1993, y llevar la marca de conformidad CE emitida por un organismo notificado.  

 
4.- CONDICIONES GENERALES DE ENTREGA 
  

La entrega del equipo se realizará en el Almacén General del Hospital 
Universitario Santa Cristina en el plazo y horario indicado en el pedido.  
 
La fecha de instalación deberá será consensuada con el Servicio de Anatomía 
Patológica. El Hospital autorizará y supervisará la instalación del equipo en 
coordinación con el Servicio de Mantenimiento. 
 

 
6.- GARANTÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA 
 

El plazo de garantía del equipo será como mínimo de 2 años desde la fecha del 
acta de recepción de conformidad del contrato. 
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Elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente al 

Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado de suministros Nº A/SUM-

030512/2021 (adquisición de un procesador automático de tejidos para el 

Hospital Santa Cristina) y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

124, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 

órgano de contratación del Hospital Universitario Santa Cristina 
 
 
 
                                                                 RESUELVE 
 

Aprobar el presente Pliego de Prescripciones Técnicas para 
la Adquisición de un procesador automático de tejidos con  
destino al Hospital Universitario Santa Cristina (A/SUM-
030512/2021). 

 
 
 

             El Director Gerente 
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